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CONSIDERACIONES 

 

Por medio del memorial allegado el 15 de diciembre de 2021, las partes 

solicitaron la terminación del proceso por transacción, además, solicitaron la 

entrega del dinero que reposa en la cuenta de depósitos judiciales, en partes 

iguales tanto al demandado como a la demandante. 

 

Así las cosas y como quiera la solicitud de entrega del dinero no es clara, 

puesto que únicamente solicitan la entrega en partes iguales, olvidando el deber 

de realizar solicitudes claras, esto es, el deber de informar el valor puntual que 

se debe entregar tanto a la demandante como al demandado, para evitar 

errores a futuro, así como también, deberán informar al despacho que, en caso 

de constituirse nuevos títulos judiciales, a quien deben ser entregados. 

 

Para tales efectos se adujunta el archivo de depósitos judiciales donde observa 

el dinero que reposa por cuenta de este proceso (ver archivo adjunto) 

13TitulosJudiciales.pdf 

 

De otro lado es menester requerir a la parte ejecutante, para que indique a la 

judicatura si, además, se cancelaron las costas procesales, tal como lo 

preceptúa el artículo 461 del C.G.P. puesto que, en la demanda, se ordenó 

seguir adelante con la ejecución, además, se condenó en costas y agencias en 

derecho, así las cosas, se reitera, debe aclarar si además se cancelaron dichas 

costas. 

 

De otro lado, se acata el levantamiento del embargo de remanentes por 

haberse terminado el proceso con radicado 2018-008458-00, por pago total de 
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la obligación, que se tramitaba en el Juzgado De Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples Itagüí. Ver archivo adjunto  

 

11AllegaOficioLevantaRemanentes.pdf 

 

Finalmente se advierte que, el escrito por medio del cual alleguen los requisitos 

requeridos, debe ser coadyuvado por todas las partes. 
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